PROPUESTA SOBRE CONSEJOS

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL INAH 
Cuauhtémoc Velasco Ávila y María Teresa Castillo Mangas
(versión para discusión)




CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

Artículo 31.- el Consejo General Consultivo es un órgano colegiado que se integra, a partir de los consejos de área, por los siguientes miembros:

I. El Director General del instituto, quien lo presidirá.

II. Cuatro representantes por cada consejo de área, la mitad serán designados de entre los nombrados por las academias y la otra de entre los designados por el Director General del Instituto.
III. Se procurará que la mitad de los representantes de cada  consejo de área provenga de los centros regionales.

IV. Por cada miembro representante ante el Consejo General Consultivo se designará un suplente.

V. El Secretario Técnico participará con voz y sin derecho a voto.

Artículo 32.- Son funciones del Consejo General Consultivo las siguientes:
I. Establecer políticas, prioridades y normas del instituto que permitan cumplir con lo dispuesto en los capítulos I, II, III y IV del presente reglamento, considerando las propuestas de los consejos de área.

II. Conocer y dictaminar sobre las pautas y lineamientos científicos y técnicos del Instituto propuestos por los consejos de área.

III. Planificar y proponer el programa anual de trabajo integrando las necesidades de los consejos de área.
IV. Conocer y opinar sobre los planes y programas de las áreas y promover una coordinación adecuada entre ellas.
V. Promover el trabajo interdisciplinario y la coordinación adecuada entre las áreas y especialidades.

VI. Formular la solicitud de presupuesto anual del Instituto.

VII. Recibir las propuestas de contratación de personal de los centros de trabajo, mediante la Subcomisión de Admisión; distribuir y autorizar la ocupación y creación de plazas.

VIII. Conocer el presupuesto otorgado al Instituto y vigilar su programación y ejercicio de acuerdo al programa anual de trabajo autorizado y de conformidad con las políticas y prioridades aprobadas.

IX. Proponer y recomendar proyectos.

X. Formular lineamientos generales de evaluación y diagnóstico de las actividades del Instituto.

XI. Establecer los criterios y el sistema de autorización de presupuesto para los proyectos en el marco de las políticas, prioridades y programas autorizados, a partir de la propuesta de los consejos de área.

XII. Formular procedimientos de seguimiento y evaluación de proyectos a partir de las propuestas de los consejos de área o de especialidad.

XIII. Elaborar las normas y criterios básicos para la formulación de convenios generales y proponer lo conducente, de conformidad con las propuestas de los consejos de área.

XIV. Elaborar su reglamento interno y proponer a la Dirección General las reformas que estime necesarias para el presente reglamento.
XV. Aprobar las propuestas de reglamentación interna de los consejos de área o de especialidad.

XVI. Dictaminar proyectos que involucren a dos áreas o más.

XVII. Turnar a las áreas o especialidades para su dictamen los proyectos que genere o le sean presentados por el Director General.

XVIII. Solicitar a las instancias competentes dictámenes referentes a programas, proyectos y asuntos de interés institucional.

XIX. Conocer y opinar sobre el informe anual de actividades que le presente el director general. En cada sesión del consejo el director proporcionará una información de las principales actividades y problemas de su administración desde la sesión anterior.

XX. Solicitar a las dependencias administrativas la información que requiera para el desempeño de sus funciones.

XXI. Solicitar asesorías o consultorías cuando lo juzgue necesario.

XXII. Dar a conocer a la comunidad del INAH las actas de las reuniones del Consejo General Consultivo, así como la información relevante.

XXIII. Establecer políticas y programas de difusión en el INAH.

XXIV. Constituir la Comisión Bipartita Central Dictaminadora de Publicaciones y nombrar a sus miembros de conformidad con lo que establezca el reglamento interno del Consejo General Consultivo. Examinar y sancionar su plan de trabajo

XXV. Opinar y validar los manuales de organización y de procedimientos sobre las funciones sustantivas del instituto.
XXVI. Recomendar políticas y programas para fortalecer a los centros regionales.

XXVII. Proponer la delimitación territorial de los Centros  Regionales, así como las normas de funcionamiento orgánico de cada uno de ellos de acuerdo a las necesidades de investigación y considerando las delegaciones, museos, zonas y monumentos arqueológicos e históricos que corresponden a cada jurisdicción.

XXVIII. Resolver aquellos casos que no puedan acordar los consejos de área.

XXIX. Integrar comisiones de trabajo para el cumplimiento de sus funciones, conforme a su reglamento interno.
Artículo 33.- El Consejo General Consultivo sesionará tres veces al año de manera ordinaria y de forma extraordinaria cuando asuntos de interés lo ameriten, a propuesta del presidente, por acuerdo de cualquiera de los consejos de área o a petición de cuando menos dos terceras partes de sus miembros. El quórum se integrará con la presencia del Presidente del Consejo, más doce consejeros debiendo estar representadas todas las áreas.

Artículo 34.- Las resoluciones que se adopten en relación con el ejercicio de las funciones señaladas para el Consejo General Consultivo en el artículo 32 del presente reglamento, se tomarán por consenso o por mayoría según lo que a continuación se establece: por consenso las fracciones i, ii, iv, vi, vii, ix, x, xii, xiv, xv, xvi, xxiii, xxiv, xxvi, xxvii y xxviii, y por mayoría las fracciones iii, v, viii, xi, xiii, xvii, xviii, xix, xx, xxi, xxii, xxv y xxix para cuya aplicación se procederá conforme a las modalidades dispuestas en el reglamento interno del consejo.

Artículo 35.- Los representantes del Consejo General Consultivo durarán en su cargo tres años, pudiendo ser prorrogada su designación por otro periodo igual, y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato posterior a este último. 
Artículo 36.- Para cumplir con sus funciones, los consejeros tendrán las siguientes facultades y obligaciones:
I. Someter a consideración del Consejo General Consultivo los diferentes acuerdos, propuestas e iniciativas provenientes de los consejos de área, de especialidad o de centros de trabajo.
II. Asistir regularmente a las sesiones del Consejo General Consultivo y participar con voz y voto.
III. Informar a los consejos de área y a sus representados sobre las deliberaciones, acuerdos y resoluciones tomadas por el consejo general consultivo.
IV. Cumplir y aplicar en el ámbito de su competencia los acuerdos tomados por el Consejo General Consultivo, de conformidad a este reglamento y al reglamento interno del consejo.
V. Consultar a los consejos de área y a sus representados, los diversos  asuntos que el Consejo General Consultivo deba resolver conforme a lo señalado en el presente reglamento.
VI. Las demás que por razón de su cargo deban desempeñar de conformidad con la normatividad vigente.
Artículo 37. - Los miembros del Consejo General Consultivo podrán ser destituidos por incumplimiento de sus obligaciones, mediante acuerdo de la parte que los designó.
Artículo 38.- Los integrantes del Consejo General Consultivo y de los consejos de área deberán cubrir los siguientes requisitos.
I. Ser ciudadano mexicano.
II. Tener título, en los casos de profesiones que así lo requieran, haber alcanzado el nivel de titular B o su equivalente, experiencia probada de al menos tres años y obra reconocida en las materias competencia del Instituto.
III. Laborar tiempo completo al servicio de la Institución.
IV. Haber laborado en forma directa al servicio del Instituto por un período mínimo de tres años al momento de su designación. 
CONSEJOS DE ÁREA
Artículo 39.- Con base en los artículos 2º, 5º y 8º, de la Ley Orgánica del Instituto, este cuenta con los siguientes consejos de área:

I. Consejo del Área de Investigación en Antropología, Arqueología e Historia.

II. Consejo del Área de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

III. Consejo del Área de Museos y Exposiciones.

IV. Consejo del Área de Docencia y Formación de Recursos Humanos.

Artículo 40.- Los consejos de área son órganos colegiados integrados por los siguientes miembros:


I.- El Coordinador Nacional del Área, quien lo presidirá. En caso de no existir un coordinador específico del área, el Director General designará al Presidente del Consejo de área de entre los miembros del mismo.


II.- Consejeros, cuyo número será el siguiente: 

Consejo del Área de Investigación. 22 representantes, 4 por cada una de las áreas: a) arqueología, b) antropología social y etnología, c) historia y etnohistoria, d) lingüística y e) antropología física, además de 2 del Consejo del Área de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 

Consejo del Área de Conservación y Restauración de Bienes Culturales: 14 representantes: 4  área de restauración de bienes muebles;  4 área de arquitectura y restauración de bienes inmuebles; 4 área de arqueología, 2 del Consejo de Área de Investigación en Antropología, Arqueología e Historia.
Consejo del Área de Museos y Exposiciones: 16 representantes: 4 investigación y curaduría; 4 museografía; 4 difusión; 4 conservación.

Consejo del Área de Docencia y Formación de Recursos Humanos: 12 representantes: 2 licenciatura y 2 maestría, ENCRYM; 2 licenciatura y 2 posgrado, ENAH-México; 2 licenciatura y 2 maestría, ENAH-Chihuahua.

En todos los casos la mitad de los consejeros serán designados por el Director General del Instituto y la otra mitad por las academias correspondientes de cada especialidad.


III.- El Consejo de Docencia incluirá la participación de estudiantes en los términos previstos en la reglamentación correspondiente.


IV.- De acuerdo a las condiciones de las áreas, los consejos se integrarán con la mitad del total proveniente de centros regionales. 


V.- Por cada miembro representante ante los consejos de área se designará un suplente.

Artículo 41.- Serán obligaciones del presidente del consejo de área respectivo, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia las resoluciones y acuerdos del consejo, el reglamento interno del mismo y emitir la convocatoria para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias, a partir de los acuerdos del propio consejo de área y los que se deriven del consejo general consultivo. Se convocará a sesiones extraordinarias cuando el presidente lo estime necesario o a petición de al menos dos terceras partes de los miembros del consejo para atender asuntos acumulados o urgentes de competencia del consejo. 

Artículo 42.- Los representantes de los académicos y especialistas de base ante los consejos de área serán elegidos mediante el proceso electoral que la academia de cada especialidad determine.

Artículo 43.- Para efectos del nombramiento de los representantes se considera que el personal de base, reuniendo los requisitos correspondientes a cada especialidad, puede optar por alguna de las siguientes academias:
1. Antropología social y etnología

2. Arqueología

3. Lingüística

4. Historia y etnohistoria

5. Antropología Física

6. Docencia

7. Conservación de Monumentos Históricos

8. Restauración de bienes muebles

9. Museografía y difusión
Cada academia determinará libremente la forma de nombramiento de los representantes a consejos de área o de especialidad.

Artículo 44.- Son funciones de los consejos de área, las siguientes

I.- 
Integrar propuestas acerca de políticas y prioridades para el INAH y proponerlas al Consejo General Consultivo.

II.- 
Establecer políticas y prioridades del área, en concordancia con las líneas generales fijadas por el Consejo General Consultivo.

III.- 
Proponer al Consejo General Consultivo programa de trabajo anual del área y el proyecto de presupuesto correspondiente.

IV.-
Promover la coordinación de las dependencias en todos sus niveles, así como el trabajo interdisciplinario.

V.- 
Recoger los proyectos del área, evaluar las necesidades y hacer la propuesta presupuestal al Consejo General Consultivo

VI.- 
Conocer y opinar sobre el presupuesto anual asignado al área y vigilar su ejercicio y aplicación de acuerdo a lo programado

VII.- 
Proponer y recomendar proyectos en su área.

VIII.- 
Promover la interrelación de los proyectos académicos, mediante la programación de las actividades académicas.

IX.-
Proponer al Consejo General Consultivo la normatividad científica y técnica del área correspondiente, elaborada mediante los procedimientos de consulta pertinentes.

X.-
Proponer e integrar criterios, lineamientos y procedimientos de seguimiento y evaluación de las actividades del área.

XI.-
Elaborar y proponer al Consejo General Consultivo, normas y criterios para la formulación de convenios específicos del área.

XII.- 
Dictaminar pautas y lineamientos científicos y técnicos

XIII.-
Elaborar su reglamento interno, y presentarlo al Consejo General Consultivo para su sanción, así como proponer reformas al presente reglamento conforme a los lineamientos que el Consejo General Consultivo establezca.

XIV.-
Dictaminar proyectos cuando involucren a más de una especialidad

XV.-
Turnar a la especialidad para su dictamen los proyectos que le presente el coordinador del área correspondiente o el Consejo General Consultivo.

XVI.-
Dictaminar sobre convenios específicos del área que le sean presentados, así como proponer lo conducente en su ámbito de competencia

XVII.-
Conocer y opinar sobre informe anual de actividades del coordinador del área y sobre la información respecto al desarrollo y cumplimiento de las políticas, planes, programas, proyectos, así como del ejercicio presupuestal del área.

XVIII.-
Solicitar a las autoridades de las dependencias administrativas, la información que requieran para el desempeño de sus funciones

XIX.- 
Solicitar asesorías o consultorías cuando lo juzgue necesario.

XX.-
Dar a conocer a la comunidad del INAH las actas de las reuniones del Consejo, así como la información relevante.

XXI.-
Nombrar de entre sus integrantes a los representantes del área en el Consejo General Consultivo.

XXII.-
Proponer políticas y programas de difusión en el área.

XXIII.-
Establecer normas que rijan la organización y puesta en práctica de la política académica en el área

XXIV.-
Proponer al Consejo General Consultivo las políticas, prioridades, programas y mecanismos para la adecuada distribución administrativa del Instituto que permita el cumplimiento y desarrollo de sus funciones sustantivas en el territorio nacional.

XXV.-
Resolver casos que no puedan acordar las especialidades.

XXVI.-
Proponer y recomendar necesidades de formación profesional en el área.

XXVII.- Concertar reuniones de discusión y enlace con otras áreas.

XXVIII.-Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones establecidas para cada área en el capítulo II del presente reglamento y conforme a la normatividad vigente.

Artículo 45.- Los consejos de área sesionarán cuatro veces al año de manera ordinaria y de forma extraordinaria cuando asuntos de interés lo ameriten a propuesta su presidente o a petición de cuando menos dos terceras partes de sus miembros.

Artículo 46.- El quórum se integrará con la presencia la mitad más uno de los consejeros.

Artículo 47.- Los representantes de los consejos de área durarán en su cargo tres años, pudiendo ser prorrogada su designación por otro período igual, y no podrán ser reelectos para el período inmediato posterior a este último.

Los representantes podrán ser removidos de su cargo por acuerdo de la parte que los designó. En el caso de los representantes de los trabajadores se decidirá su remoción por mayoría simple de los integrantes de la academia de la especialidad.

Artículo 48.- Para cumplir con sus funciones, los consejeros tendrán las siguientes facultades y obligaciones:


I.- Someter a consideración del área respectiva los diferentes acuerdos, propuestas e iniciativa provenientes de los consejos de especialidad o de los integrantes del área.


II.- Asistir regularmente a las sesiones del consejo de área y participar con voz y voto.


III.- Informar a sus representados sobre las deliberaciones, acuerdos y resoluciones tomadas por el consejo de área.


IV.- Cumplir y aplicar en el ámbito de su competencia los acuerdos tomados por el consejo de área, de conformidad a este reglamento y a la reglamentación de cada consejo.


V.- Consultar a sus representados, los diversos asuntos que el consejo de área deba resolver conforme a lo señalado en el presente reglamento.


VI.- Las demás que por razón de su cargo deban desempeñar de conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 49.- Los integrantes de los consejos de área deberán cubrir los siguientes requisitos:

I.- Ser ciudadano mexicano.

II.- Tener título, en los casos de profesiones que así lo requieran,  haber alcanzado el nivel de titular, tener experiencia de tres años en la materia y obra reconocida en las materias competencia del Instituto.

III.- Laborar tiempo completo al servicio de la Institución.

IV.- Haber laborado en forma directa al servicio del Instituto por un período mínimo de tres años al momento de su designación. 
DE LOS CONSEJOS DE ESPECIALIDAD

Artículo 50.- Todas las academias podrán formar Consejos de Especialidad.
Artículo 51.- Para atender a las responsabilidades del Instituto en materia de conservación de bienes arqueológicos, históricos y paleontológicos, muebles e inmuebles, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y en su reglamento, se formarán consejos colegiados en las siguientes especialidades:

I.- Arqueología

II.- Monumentos Históricos

III.- Conservación y restauración

IV.- Paleontología

DEL CONSEJO DE ARQUEOLOGÍA

Artículo 52.- El Consejo de Arqueología se integra con 13 consejeros, los que podrán o no estar adscritos al centro de trabajo que representan; a excepción de la Coordinación Nacional de Arqueología, que será representada por su titular, bajo los siguientes criterios de representación:

· Coordinador Nacional de Arqueología.

· Dirección de Salvamento Arqueológico. Un representante elegido por la Academia de Arqueología.
· Dirección de Estudios Arqueológicos. Un representante elegido por la Academia de Arqueología.
· Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas. Un representante elegido por la Academia de Arqueología.
· Dirección de Antropología Física. Un representante elegido por la Academia de Antropología Física.

· Secciones de Arqueología de los Centros Regionales: tres representantes, uno por cada zona, Centro, Norte y Sur elegidos por la Academia de Arqueología. 

· El Director General designará a los otros cinco miembros del Consejo, entre ellos al Presidente del mismo: cuatro para la especialidad de Arqueología y uno para la de Antropología Física. La designación de Presidente del Consejo no podrá recaer sobre el titular de la Coordinación Nacional de Arqueología.
· Por cada titular se designará a un suplente.

Artículo 53.- La elección de los representantes de las dependencias y los Centros Regionales al Consejo de Arqueología se hará por la academia de la especialidad, mediante los procesos de elección que la propia academia determine.

Artículo 54.- Requisitos de los consejeros: ser arqueólogo o antropólogo físico titulado (según la especialidad que representa), ser investigador titular “B” ó “C”, o su equivalente, tener prestigio reconocido en el ámbito profesional, una experiencia mínima de tres años en la dirección de proyectos de investigación, ser mexicano.

Artículo 55.- Los consejeros durarán en su cargo tres años y los representantes podrán ser removidos por mayoría simple de la academia de la especialidad.

Artículo 56.- Las funciones del Consejo de Arqueología serán las siguientes:

I. Hacer propuestas al Consejo de Área sobre políticas y prioridades generales y de la especialidad.

II. Proponer al Consejo de Área el programa anual de la especialidad integrando proyectos académicos y de actividades sustantivas.

III. Conocer presupuesto autorizado y vigilar su ejercicio en la especialidad.

IV. Proponer y recomendar proyectos en su especialidad.

V. Establecer procedimientos para la aprobación de proyectos, con base en las disposiciones reglamentarias.
VI. Proponer normas de  evaluación de los proyectos del área.

VII. Elaborar reglamento interno del Consejo

VIII. Analizar, estudiar y dictaminar sobre los proyectos de investigación arqueológicos que se lleven a cabo en territorio y aguas nacionales, emitiendo sus dictámenes al Consejo General Consultivo del lnstituto, de conformidad con las disposiciones reglamentarias para la investigación arqueológica en México.

IX. Recibir para su dictamen los proyectos de los investigadores de la especialidad y de los Consejos de Área o General Consultivo.

X. Designar, de entre la lista de peritos, a los especialistas para dictaminar los proyectos. 

XI. Dar a conocer a la comunidad del INAH las actas de las reuniones del Consejo, así como la información relevante.

XII. Proponer y recomendar a las Instituciones del Sistema Educativo Nacional y de acuerdo con las necesidades del país, lo correspondiente a la formación de arqueólogos y de especialistas relacionados con la materia.
[Falta detallar el funcionamiento del Consejo].
DEL CONSEJO DE MONUMENTOS HISTÓRICOS
[Falta desarrollar de aquí en adelante].
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